
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0102 
 
Acreditada la caución señalada en el auto admisorio de 15 de mayo de 
2023 (archivos 22 y 23), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Decretar la inscripción de la demanda sobre los inmuebles de 
matrículas 50N-173025, 50N-988285, 50N-20491140 y 50N-988227 de 
la O.R.I.P. de Bogotá, denunciados como de propiedad de la encartada 
MARÍA ALICIA RAMÍREZ DE GACHARNA (archivo 20 fl.8). Ofíciese. 
 
2.- Decretar la inscripción de la demanda sobre los inmuebles de 
matrículas 50N-20465233 y 50N-2046525 de la O.R.I.P. de Bogotá, 
denunciados como de propiedad de la convocada MARTHA LUCIA 
GACHARNA RAMÍREZ (archivo 20 fl.8). Ofíciese. 
 
3.- Decretar la inscripción de la demanda sobre los inmuebles de 
matrículas 50N-988350 y 50N-988153 de la O.R.I.P. de Bogotá, 
denunciados como de propiedad de la enjuiciada SANDRA INÉS 
GACHARNA RAMÍREZ (archivo 20 fl.9). Ofíciese. 
 
4.- Decretar la inscripción de la demanda sobre la cuota parte de 
propiedad del encausado DIEGO FERNANDO GACHARNA RAMÍREZ 
respecto del vehículo de placas TSO-061 (archivo 20 fl.9 y archivo 16 
fl.25). Ofíciese a la autoridad de tránsito correspondiente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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